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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-20-2S-|R

REHABILITACION DEL COLECTOR COLOSIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC,
NAYARIT.

con Fundamento en los artículos 20 Fracclón [, 56, s7 Fracclón lt y 59 de la Ley d6 obra públ¡ca d6l
Es_tggo qe Nayarit, do conformidad con ta modetidad de tNurAatoN I cuÁtoo MENoS TREScoNTRATrsrAs, para part¡c¡par en ra Lrcttrctón No. NAycEA.RE-20-20-ln oé rá ouá v n¡r-"á *yo.datos se menc¡onan en el cuadro de refuroncia, que adqu¡eran las Bases para n rornirrJciOn Oe 

"uspropuestas y la celebrac¡ón respecliva, que se sujetarán a lo sigu¡ente:

I. . INFoRMAGIÓN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra pública det Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Com¡són Estatal de Agua potable y Atcentarillado de Nayarit.

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se estable@n las Bases en que se desarrollará olprocedim¡ento de contratación y que describe los requisitos de partic¡pación.

LA LlClrAClÓN. - Procedimiento de confatación para la adiudicac¡ón de las obras públ¡cas y los
servic¡os relac¡onados con las mismas.

F_l !9llAllE -.La persona que participe en cualquier proced¡miento de tic¡tactón púbtica, o bien de
rnvrlaG0n a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua poteble y Arcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públic€s o serv¡c¡os retacionados con
las mismas.
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1.4.- PLAZOS

el@o,zü

LA DEPENDENCTA. - La Comisión Estatar de Ague potebr. y Arcantariflado de Nayarit.

BASES DE LrcrrAcroN. - Documonto en er que 3€ estabrec€n ras Ba§€3 en que se desárroflará erprocedimionto de contratación y que describe tos requisitos do participación.

PROYECTO RRQUrteCló¡flco. - Et que d€fin€ ta foma, €stito, distribucjón y et diseño tuncionar deuna obra.

PROYECTO EJECUTTVO. - Er. conjunto de pranos y documentos que conforman ros proyedos
arqu¡tec1ónicos y de ¡ngen¡ería de una obra, er'catárogá de conceptos, así como ras oescnóoiüs 

"información sú¡c¡entes para que esla s6 pueda llevar a'cabo.

PROYECTO DE INGENTERÍA. - Er que comprende ros pranos constructivos, memorias de carculo ydescriptivas, espécificeciones generaies y pariio.rrares apricaores, asl;ró ááhil., áirio:oi].ññn""
y detalle, que permitan levar a cabo una obra c¡vir, eréarica, mecánica o oe 

.qlarquiár 
otra 

"ip"áar,oao.
PRESUPUESTo AUToRrzADo. - Er que LA sEcRETARh @munica a LA DEPENDENCTA en erc€lendario de gasto conespondiente, en térm¡nos de ra Ley Federar oe erasupuesto y ri*pd"'üiirio"oHacendaria.

soBRE CERRADO. - Cuarquier med¡o que contenga ra propos¡c¡ón de EL LrcrrANTE, cuyo contenidosólo puede ser conoc¡do en er ado de pÉsenracion-y apdrtri"á" jroposioones en tárminos de LA LEy.

NORMATTVA CNA. - Normat¡va para ra rnfraestrudura der rransporte de ra secrotaría deComunicac¡ones y Transportes.

1,1 ENTIOAD CONVOCANTE
La comisión Estatar de Agua potabre y Arcantarmado, a través de ra D¡rección delnfraestrudura, con domicirio, en Av. rnsurgentei * lmo oriente cor. centro c.p oaom * i"pi",Nayarit.

1.2 OESCRIFCIÓN OE LA OERA OBJETO DE LA LICITACION.

construcc¡ón de Planta de Tratam¡ento de aguas residualss psra 6 lts., @nformada por 3 reactor€s, 3sedimentadoros, un crorador, un cárcsmo de bombeo, desaénador, un digestor de tódos, un tecno oesecado, un cuarto de control, una oficin8, paneles solares, construcc¡ón de r;d d" ,larnt"¡lr"áo ,"nii"node 8'de diam. 156.38 M., 12' de diam. 949.13 M., 13 pozos de visita y 29 descergas do*¡ái¡",¡"..'-

I.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos r¡enen su origen en er Fondo E s rA TA L en er programa sD ALCANTARTLLADO,para la rearización de ra obra, con er oficio de Aprobac¡ón Númeroi l-p-lp-acooElioái,'¿" r"In"l2 de Agosto de 2025i con uña as¡gnac¡ón aprobada para er presente ejerc¡c¡o Fiscar der roo o/o

REHABILITACION DEL COLECTOR COLOSIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPICNAYARIT.

El Plazo de gecución es de 60 (sesenta) D¡as calendario, estableciéndose para el in¡cio y término dela obra los sigu¡entes, @ntados a partir de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

2cúMlsróN [st fa oc A6uA pofAúrr y ArcANf ¡tlr.Aoo ot ñay^itr
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2.

FECHA DE fNtClOi ZZ de Agosto de ZO25

FECHA DE TERMTNACTON: 25 de Octubre de 2025

DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten f¡rmará:
1 .- La documentac¡ón referente a ,,LA LICITACION,,
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respedivo.

La persona que se qta podrá otorgar carra poder simpre ñrmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos rest¡gos, acompañando original y fotocopia cie identificacióÁ oncial con
flrma, a otra persona para que en su nombre y represántac¡ón asista a ros diferentes aclos
de "LA LlclrACloN" como son ra presentac¡ón de documentos para soric¡tar participar en'LA LlclrAcloN", recepc¡ón de tas BASES DE LA LtctrACtoN, ásistencia a taVis¡tait s¡tio
de los.trabajos, participac¡ón en la Junta de aclaraciones, presentac¡ón y 

"p"rt*" Oá
Proposic¡ones y Fallo de adjudtcación.

2.1,. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La doormentación en original distinta a la propuesta única que a continuac¡ón se c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declaración Anual del sAT del 2024, para acreditar la capac¡dad financ¡era para la
e.¡edrción de esta obra.

2.1.2,- Escrito en el que manif¡éste el domic¡lio para oír y recibir todo t¡po de notificac¡ones
y documentos que der¡ven de los actos del procedimienio.

2.1.3.' Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se enorentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de obrá públ¡ca del Estado
de Nayarit;

2.1'4.' op¡nión emitida por el sAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones fiscales, a
las d¡sposiciones det Artíorto 32-D det código Fiscai de ta Fedoración. elsta opinión oetdrá
ser con fecha máx¡ma de 7 días anterior a la celebración de la lic¡tac¡ón.
2.1.1.' op¡nión em¡tida por el IMSS, respedo al cumplim¡ento de las obrigac¡ones en materia
de seguridad soc¡at, a tas d¡sposic¡ones de¡ Aiticuto 32-D det céoigo riscat oe tá
Federac¡ón- _Esta op¡n¡ón debera ser con fecfia máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la Iic¡tación

2.1.6.- ldentíf¡cac¡ón ofc¡al vigenté con fotografia, tratándose de personas Físicas, y en caso
de nombrar un représentante, presentar un poder simple que deberá estar frmado 'por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la persona Moral manmeste que su representante cuenta
con facultades suficientes para comprometer a su representada, m¡smó que contendrá loi
datos siguientss:

Do fa oefsona moral: dave del reg¡stro federal de contribuyentes, denominac¡ón o razón
social, descripc¡ón der objeto soc¡ar de ra empres€; rerac¡ón de los nombres de los
acc¡on¡stas, número y fecha de les escrituras públ¡cas en las que conste el acla const¡tut¡va
y, en su caso, sus reformas o modiÍceciones, señalando nombre, número y circunscripción
del notano 

_o 
fedatario públ¡co que ras protocdizó; as¡m¡smo los datos de inscripoon'en át

Reg¡stro Públ¡co de Comercio, y

a
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b Dql frpreqe[tarúe: nombre dor apoderado: número y fecha de ros instrumentos
notariares de ros que se desprendan ras faartades para suáxibir ra propuesta, señarando
nombre, número y c¡rornscripc¡ón der notario o fedátario púbrico que ros protocor¡zó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA OE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

se rearizaÉ ra v¡sita ar s¡t¡o de ros trabajos, er día 15 de Agosto de 2025; punto de partida en
er Departamento de obras de "rA coMrsroN" a ras 09:oo ri'.., con¡untamentá á" "ip"ü*rasignado para la supervisión de la obra relat¡va a esta L¡citac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACT.ARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el ls de Agosto de mzs, a las 13:00 Hrs. en la sala deJuntas de "¡¡ coMrsroN"; Av. rnsurgentes #tooo ote. cor. centro de Tep¡c, Nayar¡t hacjéndo üegar
sus-orestionámientos por escrito al Depañamento de coordinac¡ón y vinculac.ión Admin¡strat¡;; de9:00 a 12:00 hrr., previo a la Junra de Aclarac¡ones y a partir de ta tácra de invitación.

Dastacando qu6, sn el prssente ac1o, será la única instancia para solic¡tar aclaraciones pr€viamente
planteadas refergnto a ras bases y sus anoxos, por ros licitanüs ¡nscritos, sin embargo, ii n"v alorn"aclaración que considere "rA coMtsror{", impórtante de ser romada 

", créniJ,ist" i,re Ái:á'o"l
conoc¡m¡ento de todos los part¡c¡pantes a más tardar et séptimo dÍa previo ar aco ae pieseni.tion }/apeñura de proposic¡ones técnicas. En ros rérminos dé ra iey en ra áateria eJ oftátiva 6;;;;b;".
a-dichas reuniones, por lo tanto, la inasistencia d6l lic¡tantd no es ceusa de descalifcación de suoferta, pero si los obliga a qJmpl¡r con lo acordado en dichas reuniones.

4. REIáCION DE MATERIALES Y EQUIPO DE IT,ISTALACIÓN PERMANENTE.

Pera osla obra, "LA COMISION' no proporc¡onara materiales nl oquipo de lnstalac¡ón peÍmanentepara la ej€cución de la ob,ra, conespondiente a eSa lic¡tación.

s.- paesetnclóN y ApERTURA DE pRopostctoNEs.

5.I.- SELLADO Y ROTULACóN DE OFERTAS.

DebeÉ presentarse orig¡nal de la Propuesta Técn¡ca-Económ¡ca en 1 sobre, que el Licitante deberácenar de manera inv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contrátista y/o de la peÁna
física debidamente firmados por su representante regar además de ros dato" q* ó ,í¡""ñán'"ipinto
siguiente.

EL SOBRE UNICO

I - Estará d¡r¡gido a la siguiente d¡recc¡ón:

comrsrón Estatar do Agua potabre y Arcantari[ado; Av. rnsurgentes #1060 ote. co¡.
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con ra §igu¡ente ind¡cación craramente marcada en et exlerior de ros sobms:

a). - Oferta para la obra:

4COMISIÓN fSIATAI. OC AGUA PoIAErr Y ALCANfA¡II.I.ADo DE NAYAHIT
Av. ln5urg.ntal lGO Orlentq Cobñtá Crnt.o Cp 6i@O fcptc, N.yartt.
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REHABILITACION DEL COLECTOR COLOSIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC
NAYARIT.

b).- Núm€ro d6 ta t¡c¡tac¡ón de referenc¡a: NAY_CEA_RE-20_25_|R

c).- En el sobre respeclivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta única. No abrirse antes del 22 do Agosto de 2025 a las i3:OO Hrs.

d) El sobre indicará, además, et nombre y djrecc¡ón del L¡cjtante.

si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA colullsloN, no será responsable de su pérd¡da o apertura
prematura- una oferta abierta prematuramente por estas causas, seiá rechazada por "l-A comisloN,,
y regresado al Lic¡tante.

5.2'- En junta públ¡ca que se celebrará el día 22 d€ Agosto de 2o2s a las .13:00 Hrs. en la sala de
Juntas de "l-A coMlsoN", s€ llevará a cabo el Acto de presentación de la propuesta única. en Ia que
se realizará la revisión cuantitativa del contenido del sobre.

En esle mismo acto se rubricarán por todos los as¡stentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
de la propuesla Económ¡ca.

Al condu¡r la recepción de propuestas, se elaborara el acfa para ese efeclo, en la que se asentara cuáles
tueron las propueslas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notifiárá la teaa en quÁ se
dará a conocer el fallo, la que tentat¡vamerite quedara de acuerdo a á ¡nvitac¡ón resped¡va, es oái, esa
fecña si se dfiere, quederá comprendida dentro de los 40 días naturales sguientes á la fectla de in¡cio Oel
acto ge Ap€lt{a de la Propuesta. única y podrán diferirse, siemprE y arianoo el nuevo plazo lijado no
exceda de 20 días naturales contados e panir del plazo establocido originelmente para el fallo.

A lo§ actos de csrácter públ¡co de las licitaciones podrá asistir cualquier persona que sin haber adqu¡rido
las bases maniñoste su intarés d6 ester pr6s6nte en dichos actoi, oa¡o la condición oe que oá-oárán
registrar su asistencia y absteners€ de ¡ntorvenir en cJalqu¡€r forma en los m¡smos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto que la opinión de cumplim¡ento 32-D de la secfelafia de Hac¡enda y créd¡to público,
que presente el conlr¡buyente al qué se adjudiqu€ el contrato, al verificarla se advieita que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "ta COMISIOÍ{' notifcárá a la Secretaria de Obras públicas del
Estado, a la Sacretaria de la Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten perl¡nentes
con relación a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY'.

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalif¡cac¡ón el ¡ncumplimiento de alguno de los requisitos det Añículo 35 de ,,LA
LEY", salvo las condicjones estabtecidas por "LA co¡ stoN.; que tenóan como propós¡to fecilitar ta
presentac¡ón do las proposic¡ones y ag¡lizar la conducción de los ados de la licitac¡ón.

7.1 Que la presontación de la informac¡ón, doormentac¡ón y requis¡tos solicitados en las Bases de
Licitac¡ón, este incompleta.

COMISIÓN €SfATAI, O€ AGUA POTABI.¡ Y ALO{NTARILTÁOO DE NAYAFII
Av. lñrurgcnt 3 IGO trcñtt, Cobnl¡ C.ntro C.p 63mO fep¡q N.y.rlt.
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7.2 Que el Programa de Ejecución No soa faclible de realizar dgntro det ptazo Bolic,¡tado con los
recursog coruiderados,

7.3 Que las caracierfsticas, Espec¡ficsc¡ones y Calidad d€ tos Matsr¡ales NO s€an de tas roquer¡das
por las Bases d6 Llciteción.

7.4 Que el análisis, calculo e integraclón de los prec¡os unitarios No sean conforme a Ias
dispos¡c¡ones

7.5 La ubicación del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artíollo 3j de,'LA LEY".
así como, sus provoedores o subcontrat¡stas.

7.6 Que el postor se enqrentre suieto a susp€ngón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
posterioridad al acto de presentac¡ón y apertura de las propos¡c¡oñes.

7.7 Que NO ajmpl¡m¡ento de las condic¡ones Legales.

7 8 Que los precios NO sean acordes @n las cond¡c¡ones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejeqrten los trab4os.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LlclrANTE a qu¡en se le adjud¡que el contrato, se @mpromete a firmarlo en un plazo no mayor
a l0 días naturales s¡gu¡ontes a la fecha de adjudicac¡ón, siendo la fecña probable ei 26 de Agosto
de 2025, d6 conformidad con lo establecido en €l acta de Fallo.

El licitante que no fme el conlrato en el plazo eslipulado en el Artículo 38 de "LA LEy,, por causas
imputables al m¡smo será sanc¡onado 6n los términos del Artí@lo 63 de .LA LEy, y se podrá hacer
valer la garantÍa d6 seriedad de su oferta que haya presentado en el acto conespondiente.

Prev¡amente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, original o cop¡a
certif¡cada de los documentos sol¡citados en la lnvitación con los que se acredite su exislencia legat
y las faqrltades de su repres€ntanle para suscrib¡r ol contrato conespond¡ente.

En su caso, una vez llevado a cábo el cot6jo, "LA coii sloN,, devolverá al ¡nter€sado bs
documentos originales o certif c€dos, @nservándolos en copias simples.

La presentación de estos dooJmentos s€rvirá para constalar que ra persona ojmpre con los
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su anál¡s¡s detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

se anexa el modero de contrato de obra púbrica que contiene, entre otros, er procedimiento de
aiuste de costos que debeÉ paclarse en er m¡smo, er orar se anexará a su propuesta, deb¡damente
f¡rmado de conocimiento en todas sus hojas; además d6berá entregar ra manifestación escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

coMrróN EstATAt of AGUA por BlE y AtcANT httrÁbo oÉ itAy^Rtf
Av. lñsurg.ñt s 160 Ortent., Cotonle C¡.tro c.p 63@tcpaq .FrtL
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IO. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El lic¡tante al qral se lé hubiere adjudic€do el contrato, deberá garantizar el l 000/6 del importe
totar der ant¡cipo otorgado, previo a su entrega. madiante const¡tución de lianza por
institución regarmente eutorizada, a favor de ra comrsrón Estatar de Agua potabrá y
Arcantarillado, ¡ncluido er lmpuesto ar varor Agregado, en ros términos que se precisan en
el contrato que se ádjunta a las presentes Bases.

La flar,za deberá presentarse dentro de los d¡ez dias naturales contados a partir de que se
reciba formalmente cop¡a del ac{a de fallo.

10.2 OE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asimismo, para er cumpr¡miento der conbato se constituirá fanza por er .ro o/o der importe
totat contratado, a favor de ta comis¡ón Estatat de Agua potabde y atcantartilaá{ óorinst¡tución legalmente autorizada, que será enkegadá por el contiatista a la frmá ler
contrato.

10,3 DE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizaf ¡a car¡dad de ros-tra¡ajos, concruidos éstos, previamente a su recepc¡ón,
deberá.constituir fianza por er 1o% der monto totar ejerc¡do de ra obra o presentar cárta de
crédito irrevocabre.o constituir especialmente f¡de¡comiso, por el 50Á der mbnto total ejárádo,para responder de ros deféctos que resulten, de v¡c¡os oorrtos y de o.rarquilr otrá
responsab¡lidad, por lo que podrá indu¡r en su propuesta, a su elección, f" t*rfá án qr"
garantizará d¡chas obligac¡ones. La garantfa deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

1 1. PORCENTAJE DE AI{TICIPOS.

'LA COi,llSlON' otorgará por concapto de Anüclpo do obra un 30 % (Trolnta por clefrto), dBt
monto total de la propuosta €n €l eiercicio de q¡e s€ trate para que el coritratista ráal¡ce la compray producc¡ón de materiales de construcoón, ta adqi.risición oe equipos qr" 

-i"-in.iár"n
permanentemente y pago ds la Mano de Obra.

12. tDtoMA
La Proposición deberá presentars€ en el idioma Español.

13. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Naqonal.

,4. PROHIBICION DE I.A NEGOCIACION
Ninguna de ras condiciones contenidas én ras BASES DE LrcrrAclóN, asi como en rasproposiciones presentadas por los LICtTANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'LA coMlsroN', para hacer ra evaruaoón de ras propos¡c¡ones, deberá verificar que ras m¡smasqrmpran 
.con ros requ¡sitos soric¡rados en LAS BÁSES DE LrcrrAcroN i,ü. 

"náiá., 
0"conformidad a ros ¡nstrucrivos d€ [enado, para tar efecto, "l-A coffigóN' 

".ü0r"""' 
ro,proced¡mientos y ros criterios claros y detaflados para determinar ra sotvenc¡i oÁ ns própr-Jst""

dependiendo de ras caracterist¡cas, comproj¡dad y magnitud de ros traba.¡os por rJatL"i. 
-"---'-

coMBróN ESTATA! o€ AGUA pormrE y Aroql'ltAittrAoo DE r{Ay ¡tr
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'LA COMlsloN', evaluará ra capac¡dad der LlcrrANTE para cumprir con 3u proposic¡ón, por lainformación que ér mismo sumin¡stre, con ér derecho de comprobar, ra várabdao ¿é ol*,"información.
En general para la evaruación de ras propuestas s€ considerarán, entre otros, ros sigu¡entes
aspectos:

15.1. Oue cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

15.2 Que los profes¡onares técn¡cos que se encargarán de ra d¡recc¡ón de ros trabajos, o.¡enten con
la experienc¡a y cápacidad necesaria pará llevar Ia adecuada adminislrac¡óÁ de los trabajos.

15.3 Que ¡os licitantes cuenten 
"on 

ra maquinaria y equipo de construcc¡ón adecuado. sullc¡ente v
necesaño, s€a propio o sea Rentado, para desaúollar los trabajos,

15.4 Que los estados f¡nanc¡eros, de aorerdo con ras caraclerísticas, magnitud y complejidad de los
trabajos, qrmplan con lo solicitado.

15.5.Que los prec¡os propuestos por er l¡c¡tante sean ac€ptabres, es dec¡r, que sean acordes con
las condic¡ones v¡genles en er mercado, nacionar o de ra zona o región'en d*0" 

"" 
L¡"".,i*an

los trabajos.

15.6 Del Prssupuesto do obra:

a). Que en todos y cáda uno de ros conceptos que ro integran se estabrezca er importe
del prec¡o unitario;

b). Que ros ¡mportes de ros prec¡os unitarios sean anotados con número y con retra, ros
cuares deben ser coincidentes; en caso de d¡ferenc¡a, deberá prevarecer er que óoincida con er
anál¡sis de prec¡o un¡lano conespond¡ente

. c) verif¡car que las operaqonBs aritrnéticas se hayan ejecutado corecramente; en orcaso de que una o más tengan erores, se afecluarán rai con'eccrones corresponoieñtesj ái
monto correclo, será er qu6 s€ considerará para er anár¡s¡s comparativo de ras pr'opoiiáioñái;-

15.7 verrf¡car que el análisis, cálculo e integracrón de ros preclos unttarlos, se haye realizado de
acuerdo a Normas úgentes.

15.8 verif¡c€r que los análisis de costos Dlroctos se hayan estructurado y d6terminado de
acuerdo a normas vigentes:

ls.gverif¡c€r que ros anárisis de costos rnd¡roctos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas v¡gentes.

15.10 verif¡carque en elanálisis y cálorlo delcosto Financlero se haya esrudurado y determinado.
15.11 verificar que el cálculo e integración del cargo por ut¡lldad, se haye estructurado y

determinado de acuerdo a normas vigentes;
'l.5.12 Verificar que er ¡mporte totar de ra propu.sta sea congruente con todos ros documenlos

que la integran.

una vez hecha ra evaruación de Ia propos¡c¡ón, er contato s€ adjudicará, a aquércuya propuesta resurte
solvente porque reúne, @nforme a los critefios de adjud¡cación establecidos en éstas BASES DELlclrAcloN y sus anexos, ras condic¡ones regares, técnicás y económicas requeridas por "LA
cott lsloN", y garantice sar¡sfacloriamente er cumpr¡m¡ento de ras obrigaciones respecrivas.
"LA GoirrsroN", em¡tirá un d¡c{amen que servirá como base para er Fa[o, en er que se hará mnstar
una reseña cfonorógica de los ados der procedimiento, er anárisis de ras proposic¡ones y ras razones
para admit¡rlas o desecharlas. Pára la evaluación de las propos¡c¡ones en ningún a"* poár"n util¡zarse
mecan¡smos de puntos y porcentaies en su evaluac¡ón.

coMrsróN EStATAL DE AGUA porABtf y AtcANTAhtLrabo Dr N^yaRtr
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No será objeto de avaluación las establacides por ,,LA coMlsloN,, qug tengan como propósito facilltarIa prorontac¡ón de las propos¡c¡ones y agllizar la conducc¡ón de tos actoi oe la t¡ciiaclón, así como
cuslquler otro requi'¡to cuyo incumplmiento por eí mismo, no af€c1. rs Eorv€nc¡s de ras propuestas,

16. FORi'A DE PRE§ENTACION Y DOCUMENTO§ QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LAPROFOS|CTON.

'16.1 Los lic¡tantes que acudan a entregar sus proposic¡ones se ajustarán a Io sigu¡ente:

16.1.1 La entfega de proposic¡ones se hará en 1 (uNo) sobre cenado que contendrá por ra propuesta
Tá:nica y Económica; la documentac¡ón disiinta a las propuáslas poora eniregarse, á-
elecc¡ón del lícitante, dentro o fuera del sobre que conienla ta eroprásta.

16.1.2 Las propuestas debeÉn presentarse preferentemente en hoias con er membrete de ra empresa,excepto aquellas que le fueron Bntregadas por ,,LA COMISION.

16.2 pRopuEsrA TÉcNtcA

El sobre o paquete ident¡ñcado @mo: 1.- pRopuESTA TEcNlcA, f¡rmado en todas sus
hojas por el representante legal, debeÉ contener los siguientes anexos:

AT I A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA y ANTEFTRMA DEL nepneseNrnñre leGÁL: 

' - ' -'
AT 2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN II',¡TEONAI DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOSTRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTÑO óE E¡EóIIEIb¡i OELOS TRABAJOS

AT3 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
EEESqNAL, OUE ACRED|TEN LA EXPER|ENC|A y LA CAPACiDAD rtCucnREQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PENTICTPÁCiOÑ,'ÁÑóTÁÑóIJ ErNoMBRE DE LA coNrRArANrE, oEscRrpcróN DE LÁs 

-óánis, lüpóñes
TOTALES, IMPORTE-S EJERCIDOS O POR EJERCER V r-IS rECXÁ§ P-iEüiérIS'OE
TERfUINACIONES, SEGÚN EL CASOI

AT4 UNru ESTECIÓN ESCRITA. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOSPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE ITOEruIENh; LAS NORMAS OICÁr-IO_NO OELOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PNNTrcÚIÁñÉ5 OCcorusrRuccró¡l; LAS LEyES y REGLAMENT¡s ÁplrcesLes v su coñroH¡,riono
DE AJUSTARSE A sus rÉRMrNos, ANEXAR rspeo¡cncro¡,rré óeáloÁiiÉñre
FIRMADAS

AT 5 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DEDECIR VE.RDAD EN LAQUE SEÑALELAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATAR¡, ET.TCÁSó OE:Hiüá'§CpREvtsro EN LAS BASES oe re uctrnclótt.

AT6 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER ELSITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES NSIóórt,ró óC-H}iCNASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUC SE CEUCáriEru iiJNáLNCoNSTDERADO LAS MoDTFTCACTONES QUE, eN su ceso, se ¡rÁiÁñeiÉ'ciúÁoó nLAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;DEBIDAMENTE FIRMADAS

COMISIÓN €§fAfA! D€ AGUA POTASL¡ Y ATCAI{ÍA¡II.TADO Ot ÑAYAITIÍ
Av. lnsurg.rites 160 O.tentq Cobnte C€ntro Cp SrmO Tcptq N.fárit.
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Af7

AT8

AT9

¡¡Eru CSTNCIÓI.{ ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIONO OC A..¡USTENSE Ásus rÉRMrNosj ANExAR MoDELo oE cournnroóesróÁüLNre FTRMADo

nruÁusrs, .cÁt_cuLo E tNTEGRActót oel FAcroR DE sALARto REAL, poR CADAcrrrconíR; y EL ANÁLrsrs oe us cueoÁrLLn§ siópre poR UTLTZARLAS
(DEBERA TNCLUTR EL TABULADoR oe snlenros óiLa neeroñ'v;G"xirilX
CUADRILLAS).

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. INDICANDO SI SON DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COIr¡PRÁ, SU UArCÁóIóN FÍSICA
MOOELO Y USoS ACTUALES; SI SoN DE SU PRoPIEDAD oeeeRAN ÁchEo ÁnldcoN LAS FAcTURAS RESpECTTvAS y sr soN RENTADos DEBERÁ pnessñrÁñ
CARTA coMpRoMtso DE ARRENDAMTENTo DEBTDAMENTE FTRMADA pon oüreñ
LA SUSCRIBE.

i6.3 PROP UESTA ECONOMICA.

La PRoPUESTA ECoNoMrcA, ñrmada en todas sus hojas por er representante regar,
deb€rá contener los siguientés anexos:

AE I CARTA coMpRoMtso DE Ln pRoposlclór,¡.

AE,2 GARANTÍA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL s%.ANTES DE rvA DEL MoNTo rorAL DE su pRopuEsrn. n ¡evon of u
coMtsróN ESTATAL DE AGUA porABle v nlCnNirnlLLADo DE NAyARrr

AE 3 LA TOTALIDAD OC LOS N¡.IÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUC IT..ICI.UYÁÑ IOS
cARGos poR coNcEpro DE MATERTALES, MANo DE oaRA" HenR;t¡iEñrAs,
MAQUINARIA Y EOUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS OC rir,,rNNCÁ¡,IICÑró VcARGo poR ulLrDAo, ASr MrsMo EL TorAL DE BASrcos oue r-ievr-m
PROPUESTA.

AE¡I RNAUSIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIOENNN ESTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS OE UÁOUrÑNS V
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL cosTo oe ¡ueouIÑÁáiÁÁciivo
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE

AE 5 RNALISIS CÁLCULO E ITTEGRRCIÓI.¡ OE LOS COSTOS.INDIRECTOS, IDENTIFICANDO
LOS CORRESPONDTENTES A LOS DE ¡Olr¡lt.¡rstnncróru oe orrcr¡resbe cer,¡pó v
LOS OE OFICINAS CENTRALES.

AE 8 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INOICADOR ECONÓMICO OC NCrENCr.rCr,r, rriE¡

AE7 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AE 8 EXPLOSIÓN DE INSUMOS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA AulLtzARSE. DEBERA AGREGAR colzActóN oÉ los ¡únienl,cLEq -üns
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA OEL PROVEEDON OCAiOÁi,,'TÑiE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

coMÉtóN rsfATAL DE A6ua poTABtr y ALcANfAñtLLADo oE ñayÁftr
Av. lmurg.ntes 160 Or¡ent , Colon¡a Centro C.p 63qn Tepiq Nsyett.:|lt ?tts? tn ¡ 3lt rr] 55 t2
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AE9

AE 10

AE 12

AE 13

AE ,I4

AE 15

c¡rÁlooo DE coNcEpros, coNTENtENDo DESCRlpctóN. uNIDADES DE
MEDrcróN, cANTTDADES DE TRABAJo, pnEcros uNrrlCros óo¡¡ ñoueñó-v Lerán
E TMPoRTES oEL TorAL DE LA pRopuEsrn. orgERA ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL lNcuMpLtMtENTo DE ESTo SERA MoIVo DE
DESCALtFtcActóN DE LA pRopuESTA.

pRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA e¡ecuctól,t cENERAL DE Los TRABAJos
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRf!AJO; (PORCENTAJE PARC|AL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFTCA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENOARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulil-rztclóru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
coRRESpoNotENTE poR cATEGoRfA, EXpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
IDENTIFICANDO CATEGORfAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PONCCr.rrÁ¡C iOrNI,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzrcróN oE LA MAoUINARTA y Eeurpo DE coNSrRUcoóN. neniz¡ñóo éú
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su Tlpo y cnnRcteníslcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeurstctóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE lr.tsrnl¡clóru penrun¡¡erufi
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulr-rzncróru DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvtcto ENCARGADo DE LA D|RECC|óN, supERvtslóN y ADMtNtsrRActóN DE
LOS TRAAAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CNTCGORiNS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN. GRAFICA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
LcD_9 -u^s9)r4De-ues 

oeeeRÁ PRESENTAR EN FoRMAro ED|TABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El contrat¡sta al que se le adjudique 6l contrato, aceptará que te s6e retenido de cada una d6 las
estimaciones que se g6neren, el 5 al millar por el concepto de derechos por s€rvic¡os de v¡g¡lancia,
¡nspecc¡ón y conbol, est¡pulado en el Añiculo No. 50 de .LA LEy.

El contratisla.ál qus se ls adjudique el contráto, solicitara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una-de las estimac¡ongs que sé genéren, el 2 al millar por el óncepto de aportac¡ón á ta
Cámara Mexicana de la industria de ta Contruc€¡ón (CM|C).

coMISIÓN ESTATAT oE A6UA PofAg["É Y AI.CAÑTARIIIAoo oE MYARTÍ
Av. lnturtantcs lGO O¡tañlq Cotoñ¡¡ C.nt.o C.p 6!60 faplg N.yartt.
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA coMlsloN' pagará los trabajos objeto d6l contrato, medianle la formulación de est¡mac¡ones
acompañadas de los números g€neradores sujetas al avance de los trabajos, que el contrat¡sta
presentará a la superv¡s¡ón dentro de ¡os cuatro días naturales siguisnt€s a la fecha de corte,
mismas que podrán ser mediante la presentac¡ón de estimac¡ones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días calendarioi la superv¡sión de obra, para real¡zar la rev¡són y autorizac¡ón de las
estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales siguientes a su presentac¡ón.
En sl supuesto que suqan d¡ferenc¡as técn¡cas o numéricas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente est¡mac¡ón. "LA coulsloN,; cubrirá el importe de sus
est¡mac¡ones al contfatista denlro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Supervisión de obra.

19. SUECONTRATACION

No se podrá Subcontratar part6 alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabaios motivo de esta Licitación se r€giÉn bajo la modalidad de Contrato a base de prec¡os
Unitarios y tiempo determ¡nado.

21. AJUSTE OE COSTOS
Las pertes que acuerdan la reüsión y ajuste de los crstos que integran los precjos unitarios que
sean padados, ojando ocunan circunslancias económicas no previstas, n¡ trmpoco ¡mputables a
cualquiera de las partes, que determ¡ne un aumenlo o reducc¡ón de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al moménto de ocunir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o disminuc.ión
conespondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan Ios artícrjlos ¡|3 y ¡t4 de .LA LEy,,.

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán fjos hala la terminación de los traba.¡os.
El ajuste se apl¡cárá a los costos direclos, conseNando constante los porcentajes de indirecfos y
util¡dades originales duranle el ejercicio del contrato.
Pera su aplic€ción, será conforme al programa de ejecuc¡ón paclado en el contrato o en caso de
ex¡st¡r atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA .,, con respeclo al programa v¡gente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotes compensatorias a las que, confome a la ley de la
materia, pud¡era estar sujeta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados en la realización de lá obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepoón de la obra, y
persist¡rá ún¡c€mente si se deja a salvo en el acta de entrega recetción ta oeterm¡nac¡ón áét
importe del ajuste de costos. "El contraflla ", dontro de los 60 (ses6nta) días naturales
sigu¡entes a la publicación de los índices apl¡cables al per¡odo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "LA colflsloN" la solicitud de a.¡uste de costos por lo que transcunido
d¡cho plazo, precluye el derecho de "EL coNTRATlsrA" para reclamar et pago. Las solicitudes
que presente "EL CONTRAflSTA' después de este hecño, serán rech"zadas por .1Á
g9frlLsloll: De igual forma será mot¡vo de improcedenc¡a del ajuste de costos oranoo -Et
CONTRATISTA "no presente en t¡empo ta est¡mac¡ón de f¡niquito.

COMISIÓN €'TATAT D[ A6UA PoTAgt¡ Y AI.CANÍARIILADo DE NAYARI
Av. lnsurg.ñte3 1060 Ortcrrt., Cotont¡ Cc¡tro Cp 53@Of.plg N.yárlt.
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22. NOTAS Ii¡FORi'ATIVAS

22.1 Esta Licitac¡ón es bajo ¡a modalidad de lnvitaclón a cuando menos TrBa Cortratistas, a prec¡os

un¡tarios y Tlempo determinado de tipo prcsenc¡al por lo que no se admiürá la presentac¡ón de
propuestas en forma elecfónica o mixta.

22.2 El lic¡tante a qu¡en se re adjudique er contrato, a que se referen estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cent¡dades de trabajo excedentes a las originalmente contratadas, o las
que se generen con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de
conceptos original, estarán sujetas a "LA LEy,.

cuando duranle la e.¡eorc¡ón de los traba.¡os se requiera la realización de cant¡dades o

conc€ptos de trabajo ad¡cionales a lo§ preüstos originalmento "tA COMtStOf{"; podrá

aulorizar el pago de las ostimaciones do los trabajos ejécutado§, praviamente I la

c€lebración d6 los convonios respéd¡vo8, vigilendo qu€ dicños incrom€ñios no r€ba€€r él
presupuesto autorizado en El contrato. Tratándose do cántidados ed¡c¡onal€s, ástas 3e
gagaán a lo§ precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no
prev¡stos en el catálogo de concÉptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser
conc¡liados y aulorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesto de retresos en la e.ieolc¡ón de los trabejos, con resp€cto al programa

contractual por causas no imputables al contratista, la reprogramación de los rabajos deberá
formalizarse a la brevedad, én los términos que se señalan en.LA LE\z.

En cáso de que surjan los supuelos que se establecen en el artÍculo 45 de .LA LEy,,, deberá
formalizarse med¡ante 6l convenio conespondiente.

En caso de que el L¡citante pretenda ofrecer algún desojenlo ad¡c¡onal a su propuesta, esle
deberá s€r refle.iado en los análisis de precios unitarios, catalogo de conceptos y demás
informac¡ón proporc¡onada por er Lic¡tante, por ro que no se tomara en orenta ningún
desaEnto de últ¡ma hora que no esté ¡nduido en los documentos antes menc¡onados.

22.5

13 E

lnvariablemente, los anális¡s de prec¡os unitarios deberán induir todos y cada uno de los
cergos eslablec¡dos en las espec¡ficaciones correspond¡entes. por lo anterior, s¡ en e¡

anál¡s¡s de uno o varios precios un¡tarios de la propos¡ción ganadora se delecta una omisión
voluntaria o ¡nvoluntaria de un cargo ¡ndicado en la especificac¡ón respecl¡va, el contralista
se obliga a ejecutar el trabajo conespondiente al cargo omitido, §n costo para "LA

coMtSroN".

coMrs¡óN [srAtAr, o€ AGUA potABE y al,c¡NtAn[LAoo oE NAyanlf
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22.6

ESTATAL
ALCANTAR
NAYARIT.

DE AGUA PO
ILLADO DEL E o

Para la ¡nterpr6tac¡ón y cumplim¡onto d6l contrato ds obra resp€divo, €sf como parE todo
aqu€tlo qtj6 no e3tásxpresam€fite €stitriado €n la pr€ssflte dod.ín€ntac¡óñ y en d rnoderc
de contrato, La sacretaría de la Honestidad y buena Gobgmanza del Estado, está facultada
para interpretaria; en caso de ser necesado, ,El LICITANTE, acepta someterse a la
jur¡sd¡cción de los Tribunales Estatates con s€de en la ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que
deberá renunciar ar fuero que pud¡era conesponderre en razón de su domicir¡o, presente o
futuro, o cualquier otra causa.

Y
E

'2

.?It
ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ.

TrruLAR oE LA DtREcctóN DE r

LA CoMISIÓN ESTA DE
ALCANTARILLAOO STADO

ESTADO OE NAYARIÍ

G
ARO, VIL.A ARRIOLA LEONAR ONTRERAS ALCARAZ

EOG/FEDfuLCA
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